
B. o. del K-Num. 120 19 mayo 1973 10103---

MINISTERIO DE AGRICULTURA tu I:ji,¡,; 11

,cadu" tU

"", ,1 lit.' IU!.l€ITldo<;is En tudo (';l';'(;~Cn¡tl I"i I,;!l~

d !;ruc;ciI)C;i<; y fiohl'e aftoso-,

Estado sanitario:

RESOLUCION de la Dirección Gn¡er(l! di' ju PrOdUL

ción Agraria sobre adquisición de terné'rus con de:¡
tino a la reproducción.

Seran ejemplares clínicamente SUIIOS. exentos de brucelosis.
procedentes de explotaciones sujetas a control de dícha cnfer
medad, En las razas Parda Alpina y Rubia Gallega SB !L'fjllerjra

Su conformación y caracteristicas rHciak:c. eslarun en arillO
nía con el «standard.. de la raza corrc:,pondicnte. En las Agl'U
paciones Parda Alpina y R.ubia CalJ".- 1 tpndrán prE'fcrencia
para la adquisición las terneras proceden les de insemin8ci6n
artificial o de parada con semental regi';lT;)0.n en el Libro Ge
nealógico.

CndenH',,¡.--,L'ts pre,,«ntes normas serún difundidas con la
mayor ;(mpllLlOd a tiavés de todos los medios disponibles por las
Delega.ciU!les Provinciaks de Agricultura, a fin de lognJr la de
:;BdÜ;} p,oom',H~iúl, del übjotivo que se pretende.

Lo que iJ' u,mwlk:apara g811f~ral conocimiento y ('lHnp1!·
mier~tn po! plFl.~~ de íos servidos correspondientes,

Madrid 4 nnyc de, 1973.~El Director genera1. FI:'l'l'::m·
do Abril

Cvrric ¡Ih gamltieros propietarios de tenleras UIYir'.lll
lE O': oferia (Ú' la> mismas baio jns siguientes fonllas'

,}I Pnrn las Agrup8cioO(~s Retinta, Negra Ibérica y Mordchi.1
<;(' prescnt.arÚn directamenLe,en la Sección de Order18.ciÓn de
la Pl'Oduccion Agraria de la correspondiente Delegación Pro"
vinClal de AgrintltunL

b) Para la" Agrupaciones Parda Alpina y Gallega ,,-;e podrán
efectuar a tnlVús de Jos Veterinarios encargados del control de
las Paradas Püblicas y de los responsables de Circuitos o Zonas
de Inseminación Artificial, quienes canaliza.rán las oferlac; que
reciban a las respectivas Seccionps de Ordenación de la Pl'()
dHcción Agraria

2 Para hacer las ofertas se uülizani el modelo de doc'.l·
mento que figura como anexo de la present2 disposición, y se
podrün presentar a partir de la fecha de publicación d.o esta
dispo¡;idón, cerrándose el plazo do admisión cuando, a juiCiO
do esta DirecciÓn General, so cODé'idere cubierto el objetiv(l qwo
Sf' pretend-e conseguir

Quinto.-"En base a las oferL.b presentadas se ol'g,nüzflrin
vi.'-;i)l1~<; ;¡ ¡ú,,., explotaciones p;,}ra califiCar técnicamente Jos ani
males ofertado~:;, identificar individualmente los que se acepten
provisionalmente, y verificar las pruebas diagnósticas. En esta
gestiór, in\.el'vrJlHlrún Veterinarios adscritos a las Seccione:> de
Ordenación eh, la Producción Agraria, designados al efecto por
esta Dirección General, con la colaboraci.ón de los servicl(Js de
Campañas dE' Saneamiento,

S¡,~xto.--¡ L.l" adquisicione", "e ajuh\arÚn d las modalidHdl~";

sJgujent(>~

¡; Ad(¡u::..Ic!( 11 ,~c'¡acion,d.--f{ecaerá sobre nllimale:; de las
A";fllpacioJlPS HetlntiJ., Negra Ibérica y Moruch:;L A tal efecto
se e:-;Iablecen dos periodos: :Mayo-julio y septiembre-novi.embre,

bl Adr¡uh'lCj6n pennanente.-Recaeni sobre las Ag-rl1pB.
cíO])""" Pdrr!,¡ A.lpina v Callega, y se mantendrá durante todo
el u 110

:2 Fn unll),¡.'; G'h()" la enlrega de las terneras adll1ílidHG
prw llh Il'cnicos ;¡ntes dtados se efectuará por los cl'Ü.H.Jores
en cotlcel11Tacioflcs ol'ganizadas al cfeclo. Díchas conccntrucio
nes ':le cDlchrarún dentro de cada provincia en los lugares y
f('eh;}.'; q Ul.' c:~ indiquen para las Agrupacione:; Hel.inta, j'\iegl"<!

lbl"rJctl !I,-)('1 ;Ieha, y tendn\n C9xúcl:er cornarcal y reglilarid.'ld
!JV!fl ~,lS ¡¡grllpadones Parda Alpin:l. y 'Rubia Cnllega

Si'ptÍlru LA valot'ación económica de los animales p:-timaclo<¡
Pi)j'¿¡ ¡" ,"nmpn.l se basará en el precio de cotización en el mer
cado dd kilugramo de peso vivo. en el momento de la entl'ega,
Cl1Yd bar-;o ;orú revisada mensualmente, si procede, por 0Sttl
Dirección Gener;,l. Sobro el precio así establecido se abonará
unínU0IHc;1to de valor del 20 por lOO, que igualmente será
revi~:;ndn '0\ se con"idera oportuno. Las terneras inscritos en Li
h .. ·,y; G"n,':-tlógicu, tendrán un incremento del 30 por 100.

OeL;v,)'[1 de ~ilS lerneras adquiridmi se harú en nI
1ll'!ITII'l1H. d, 'il en el recinto donde se celebre !f¡ (·OH-
ccnt:raClon

!\:"ovenn L \¡':WllCl;:¡ do Desarrollo Ganadero. en ,;u znna
de :¡clu,¡ción .}i '~()n Clll'go a.l presupuesto consignado &t efecto
para Lte~idc¡- ,31 S~;rvicio de Suministro de Ganado, realizará lAs
COm¡WilS dc tf'rneras destinadas a las explotaciones acogidas al
proy(~cj() establecido por convenio con el Banco de Reconstruc·
ción y Fomen to, y cOlaborará también como órgano de apoyo
en In CfIJi!'icaóón de las restantes explotadones a. las qln se
faciliten tl~rnem.,s para recria, fJlevando las oportunas propues
tas a la Subdirección General de Medios de la Producción
Anima]

Décjmo LI;; DcJegacicnes Provinciales de' Agricul{l.Jta a
traves de ir.. s n:,;pectivas Secciones de Ordenación de la Produc
ción Agn:uia uq:;anizarán las visitas de los Veterinarios El las
gaDHderíw; qll(> hayan ofertado terneras y establecerán el ca"
l-endflri() y Jou,¡izadón de las concentraciones de compra a cc
1ebrrtr "(1 (>lda provincia, coordinando con la Agencia de Des,
arrollo ('11 h.s pro'vincias de actuación de la misma

2: En 1:",; provi!lcias no incluidas en el área de aciu:;¡ción de

l·dich:l/>,genU&, [8 adquisición de terneras se organizará confor"
me <J. las instrucciones concretas que sean señaladas por Ja Sub
dirección Cenen,! de Medios de In Producción Animül a las

Delegndones Provinciales de Agricultura.
Por L'iS ]nspeccioncs Regionales de Sanidad Animal se

preshH,1 el apoyo necesario a las Delegaciones Provinciales de
l\gricultura p,lri, !fl mayor gar.:mb:a sanitaria en la comp>'a de
las tf.T).lcn¡,';
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Agrupación Retinta, Negra Ibérica y ?AIJIUc!"
Agrupación Parda Alpina
A.-..rupación Rubia Gallega

Peso vivo:

Agrupación Retinta, Negra Ibérica y \1ClI.i'~-"I.
Agrupación Parda Alpina .. ,'
Agrupación Rubia Gallega

Caracteristicas:

Edad:

l.os programas de fomento para las producciones W.HWdBtas
y concretamente de la carne de vacuno, incluidos en el JII Plan
de Desarrollo, confluyen en el objetivo común de facilitar' el <:tu
mento del censo de reproductoras bovinas, mf:jorando a tal fin
las condiciones de explotación necesarias para Su adecuado des
envolvimiento.

La experiencia recogida durante e] pasado año aconseja con
tinuar la linea de actuación, intensificando la adquisición de
terneras, a fin de disponer de mayores efectivos rescatados del
sacrificio, para su incorporación a explotaciones q"I.W, por 18.S
transformaciones y meíoras realizadas en las mismas, represen
tan en realidad un auténtico incremento del censo bovino re
productor.

Por otra parte, la reciente aprobación de la ad5cripdón pn'
supuestaria a la Agencia de Desarrollo Ganadel"O para atender el
Servicio de Suministro de Ganado previsto en PI Convenio con el
Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, permitir;'
acelerar e intensificar la recuperación de hembras vacunas.

Procede, por tanto, regular para el presente afio la adquisl
ción y normas de distribución de terneras, para nlc¡or SPrVH'
las directrices políticas de desarrollo agrario<

En su virtud, esta Dirección GenenJ! ha n,,:u,'llc d!SpnI1P¡
siguiente:

Primero.-Se convoca la adquisición de tC'lnerDS de 1;;s ilgr'd

pacionos Retinta, Negra Ibérica, Morucha, Parda Alpüw Y'Cn
Hega, en las condiciones que Se señalan en lfl. pmsente dispo
sición,

Segundo.-1, Las terneras adquiridas snral' reCliadas en f'X
plotaciones colaboradoras, distinguiéndose las dos modalidades
siguientes:

al Explotaciones de recria de ternents con destino a 511 u11,,-,
rior empleo como vacas nladres en otras ganaderiHs dn l'f'pl'n
nucción, en las condiciones de cesión esfabl-ecídas, .Esta TIlodali
dad de recria será realizada preferenl:cmenle en explút'l.clofll";
de Organismos y Entidades sin fin de lucro m(!di<:mí.o contra;()
establecido al efecto con esta Dirección G8n0ral

bl Explotaciones de recría que conscrve~l posü'riOrm0Jltc lt,~
terneras recriadas como hembras repru(ludCnl"'. Estn JlJodalidad
recaerá sobre explotaciones acogidas a prügralJlH~: de fumen L,;
que acrediten un positivo increnentü del censo de hembras
vacunas a consecuencia de proyectos realizados recientemente,
o en curso de realización, con la nyuda de crédito ofici8t,
lales como Agencia de Desarrollo GUIHtdero A<;ción Concertél
da lRYDA, y aquei'las otras acciones que compongan un pru
grama de coníunto y que sea aprobado por e,;t~l Dircccú'Jll Cl'
lleral.

2, La cesión de terneras [¡, las explotaciones á.l' r('cd¡'l dl
duidas en el apartado b) del punto anterinr se condiciona a
la adquisición por cuenta de los titulares de las miSnH:l8 del
número de temeras que se establezca para Tos programas res
p-ectivos, cuya compra recaerá sobre los ejr·mplares prPsentil
dos en las concentraciones que se m'gnnkcn al efecto y por
el precio que resulte, todo ello según las in~,truccionl)s concre
tas que se cursen para cada programa

T-ercero,-Los animales objpt,o dv adquhlción J1;,',r,jr dO'
reunir las condiciones siguientes:
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ANEXO

B. O. del E.-Num. 120

Don "," ,.. » ••••••••••••• , ", •• " ".,. """, con domlCIllo

en ...... , teléfono . de acuerdo con lo establecido para la adquisición de terneras

terneras de !'U'1;a '"por la J)ire{;ción General de la Producción Agraria, oferta

58 encuentran en la finca

que estarán disponibles para ser ent.regadas en la

de

'>, .. ,,,«, de

., -que

del término municipal de

decena del mes

do 197
<Firma.)

SR. JEFE DE LA 5ECCION DE ORDENACION DE LA PRODUCCION AGRARIA.-Delegación Provincial de Agricultura

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Presideru;:i.a del Instituto Nacional de Investigacio
nes Agrarias aMIA} por la que se convoca un cur
so de perfeccionamiento sobre Gerencia y Dirección
de Empresas Agrarias.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu~
ción, publicada en el «Boletín Oficial del Estado,.. numero 110,
de fecha 8 de mayo de 1973, páginas 9234 y 9235, se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En el anexo número 1, modelo de solicitud, párrafo f. Datos
personales, donde dice: ",dl Estado 'civil: ", debe decir: ",c} Fecha
de nacjmjento: ", y donde dice: «clEstado civil:,., debe decir:
«d) Estado civiL

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 9 de abrü de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada
por la Audiencia Territorial de Granada.

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956 (~Boletín Oficial del Estado" número 3631.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V_ K para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid, 9 de abril de 1973.

SALVADOR

Excmo. Sr. Genera! Subsecretario del Aire,

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

Ca.mbios oficiales del dia 18 de mayo de 197a

(l) Esta cotización será aplicable por el BHnco de Espaiia-L E. M. E.
a los dólares de cuenta en que se fnrmallce intercambio con los siguien
tes países: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana, Siria y
Guinea Ecuatorial.

Cambios
--~Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui

do ante la. Sala de lo Contencioso de la Audiencia Territorial de
Gr~nada, ~obr~ ju&tiprecio de la finca número 14, expropiada a
d?na Mana Perez CIrera y Jiménez Herrera, para la COnstruc~
Clan del Aeropuerto de Granada, se ha dictado sentencia con fe
cha diecisiete da noviembre de mil novecientos setenta y dos
cuya parte dispositiva es como sigue: '

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so contencioso-adminis.trativo intelpuesto por la Administración
del Estado contra el acuerdo de justiprecio de fecha once de
~ar~o de mil noveci~ntos setenta, adoptado por el Jurado Pro
vInCIa.l de Exprop~aClón de Granada en la pieza separada del
expediente expropIatorio correspondiente a la finca número ca
t~rce de l~ expropiadas para la coostrucci6n del Aeropuerto de
d.lcha capital, cUyo acto declaramos ajustado a derecho y con
fIrmamos totalm~nte, desestimando asimismo la petición de la
demandada relativa a la inclusi'ón en el justiprecio ,de los inte
reses que reclama; sin hacer imposición expresa de las cosas
ca usadas en este proc;eso.

Firme que sea esta sentencia, con certificación de la misma
devuélvase el e~pediente al C~ntro de procedencia. Asipor est~
nuestra sentencIa, lo pronuncIamos, mandamos y firmamos.,..

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en &':!s propios términos la referida sentencía, publicán
dose el aludIdo fallo en el ..,Boletín Oficial del Estado.. todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de ia Ley

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (1)

1 dólar canad tense
1 franco francés ..
1 líbra esterJína
1 franco suizo

100 francos belgas "
1 marco aleman

100 liras italianas
1 florin holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

57,948
57,872
13,O'¿4

147,767
18,37;)

147,788
20,8:3:3
9,825

20.110
13,140

9,441
10,034
15,031

285,739
234,133
21.941

58,128
58,110
13,080

118,458
18,462

148,626
20,935
9,873

20,207
1:3,210
9,486

10,082
15,117

288,047
236.292
22,051


